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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 – Chascomús
Bloques Potencia - GEN
 “2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 26 de mayo de 2026.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Toledo Barzola
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Requiriendo información sobre centros de asistencia a víctimas de violencia de género y personas en situación de vulnerabilidad.-

Visto:
              La necesidad de contar con información pública, actualizada y sistematizada respecto de las políticas públicas implementadas por el Departamento Ejecutivo Municipal en materia de género, derechos humanos, asistencia social y contención de personas en situación de vulnerabilidad; y

Considerando:

Que las políticas públicas con perspectiva de género constituyen una obligación indelegable del Estado en todos sus niveles, debiendo garantizar la prevención, asistencia, protección y erradicación de toda forma de violencia contra las mujeres y personas en situación de vulnerabilidad.
Que la violencia de género representa una grave vulneración a los derechos humanos fundamentales, afectando la integridad física, psíquica, económica y social de las víctimas, requiriendo respuestas estatales integrales, interdisciplinarias y sostenidas en el tiempo.
Que el Departamento Ejecutivo Municipal debe garantizar dispositivos y centros  adecuados de acompañamiento, asistencia y protección, asegurando condiciones dignas de alojamiento transitorio, contención profesional y acceso efectivo a derechos esenciales. Siendo facultad  de este HCD contar con información determinada sobre cuáles son esos centros y en donde funcionan.
Que, asimismo, las personas en situación de calle atraviesan contextos de extrema exclusión social, precariedad habitacional y vulnerabilidad sanitaria, siendo necesario implementar políticas públicas orientadas a la restitución de derechos y a la inclusión social.
Que los espacios de tránsito y asistencia destinados tanto a víctimas de violencia de género como a personas en situación de calle deben reunir condiciones edilicias adecuadas, capacidad suficiente y recursos humanos especializados para brindar respuestas eficaces y humanizadas.
Que resulta imprescindible conocer el estado actual de dichos espacios municipales, su capacidad operativa, las necesidades existentes y los recursos profesionales con los que cuentan para el abordaje integral de las problemáticas sociales mencionadas.
Que el trabajo interdisciplinario mediante equipos conformados por asistentes sociales, psicólogos, psiquiatras, médicos y demás profesionales especializados constituye una herramienta fundamental para garantizar procesos reales de contención, acompañamiento y restitución de derechos.
Que el acceso a estadísticas oficiales y a información vinculada al funcionamiento de estos dispositivos permite evaluar el alcance y eficacia de las políticas públicas implementadas por el Municipio.
Que es facultad de este Honorable Concejo Deliberante requerir informes al Departamento Ejecutivo respecto de cuestiones vinculadas a la administración y ejecución de políticas públicas locales.

Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

ARTÍCULO 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social y/o las áreas competentes, informe a este Honorable Concejo Deliberante dentro del plazo de cinco días, indique:
a) La cantidad de personas víctimas de violencia de género asistidas durante el año 2026, detallando estadísticas mensuales y modalidades de intervención implementadas.
b) La cantidad de personas en situación de calle asistidas durante el año 2026, indicando estadísticas mensuales, tipo de asistencia brindada y dispositivos utilizados para su abordaje.
c) Si, conforme las intervenciones efectuadas, se ha logrado encauzar, revertir o mejorar las circunstancias particulares de las personas asistidas en ambos supuestos, indicando criterios de seguimiento y evaluación aplicados por el área competente.
d) Alojamientos de transito destinados a estos fines, donde se encuentran funcionando y,: 
El estado de situación actual de los mismos, incluyendo estado de la infraestructura edilicia; capacidad total de plazas disponibles, nivel de ocupación actual, necesidades estructurales, materiales o de funcionamiento detectadas. 
e) Recursos y asistencia con los que cuentan dichos espacios. Si los lugares de asistencia mencionados cuentan con equipos interdisciplinarios de contención y acompañamiento, indicando si intervienen profesionales tales como asistentes sociales, psicólogos, psiquiatras, médicos u otros especialistas, detallando modalidad de trabajo y alcance de las intervenciones.
f) Si existen programas específicos, convenios interinstitucionales o articulaciones con organismos provinciales, nacionales o entidades de la sociedad civil destinados al abordaje integral de estas problemáticas.Principio del formulario
Final del formulario

ARTÍCULO 2°: Envíese copia del presente a la Secretaria de Desarrollo Social Municipal y Departamento Ejecutivo.

ARTÍCULO 3°: De forma.-
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